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Esta edición recoge la experiencia proyectual para homologar el título de arquitecto chileno al correspon-

diente español. El recorrido fue el siguiente:

      · 25 de julio de 1996: ingreso solicitud de homologación de título ante el Ministerio de Educación y 

Cultura.

       · 22 de enero de 1998: Remitido a informe del Consejo de universidades, la Subcomisión de Conval-

idaciones de dicho Organismo consultivo acuerda que “el título “no es homologable en su conjunto, por lo 

que se emite informe desfavorable”. Se realizan alegaciones.

        · 22 de mayo de 2001: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de su Secretaria Gener-

al, comunica que visto el informe emitido por el Consejo de Universidades en el expediente del interesado, 

por el que dicho órgano consultivo, a la vista de las alegaciones formuladas por el solicitante en el trámite 

de audiencia, y en reconsideración de su inicial dictamen desfavorable, ha informado favorablemente la 

homologación solicitada, previa de superación de una prueba de conjunto en las siguientes materias en las 

que se ha apreciado carencias de formación: Instalaciones y Urbanismo. Autoriza a realizar la mencionada 

prueba en la Universidad española que libremente elija, que tenga implantada la titulación española.

Para realizar esta prueba se escoge la Escuela Técnica Superior Arquitectura de Barcelona ETSAB, pertene-

ciente a la Universidad Politécnica de Cataluña UPC, la que se convoca para el día 4 de marzo de 2002. 

La prueba duró 4 días “encerrados” en el Aula Pi Callejas y se realizó sólo a “papel y lápiz”. Sólo se podía 

utilizar el papel que repartía la Secretaría). El 7 de marzo se reúne una Comisión examinadora compuesta 

por un representante de cada Departamento que compone la Escuela. El examen fue oral.

       · 21 de junio de ese mismo año se concede la homologación del título de arquitecto al título español 

de arquitecto.
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